
RESOLUCION de 26 de marzo de 1999, de
la Dirección General de Salud Pública y
Consumo, por la que se emplaza a los
posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo n.º 260/99,
promovido por D.ª Julia Margarita Manzano
Canelo contra la desestimación por silencio
administrativo del recurso ordinario
interpuesto contra la Resolución de 7 de julio
de 1998, de la Dirección General de Salud
Pública y Consumo, por la que se resuelve la
apertura del procedimiento concursal de
nuevas oficinas de farmacia.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura, de 1 de marzo de 1999, se hace pública la interposi-
ción del recurso contencioso-administrativo n.º 260 de 1.999, pro-
movido por D.ª Julia Margarita Manzano Canelo contra la Resolu-
ción de la Dirección General de Salud Pública y Consumo, de 7 de
julio de 1998, sobre apertura del procedimiento concursal de nue-
vas oficinas de farmacia y contra la desestimación por silencio ad-
ministrativo del recurso ordinario interpuesto contra la misma ante
la Consejería de Bienestar Social de la Junta de Extremadura.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
comparecer y personarse en los autos si a su derecho conviniere
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en relación con el citado recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de nueve días a contar desde
el día siguiente a la publicación de esta Resolución en el Diario
Oficial de Extremadura.

Mérida, a 26 de marzo de 1998.

El Director General de Salud Pública y Consumo,
PEDRO LUIS RUBIO NUÑEZ

RESOLUCION de 5 de abril de 1999, de la
Dirección General de Salud Pública y
Consumo, por la que se emplaza a los
posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo n.º 300/99,
promovido por las Asociaciones Provinciales
de Empresarios Farmacéuticos de Cáceres y
Badajoz contra la Resolución de 7 de julio

de 1998, de la Dirección General de Salud
Pública y Consumo, por la que se resuelve la
apertura del procedimiento concursal de
nuevas oficinas de farmacia.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura, de 16 de marzo de 1999, se hace pública la interposi-
ción del recurso contencioso-administrativo n.º 300 de 1999, pro-
movido por las Asociaciones Provinciales de Empresarios Farmacéu-
ticos de Cáceres y Badajoz contra la Junta de Extremadura, sobre
Resolución de 7 de julio de 1998, de la Dirección General de Sa-
lud Pública y Consumo, por la que se resuelve la apertura del
procedimiento concursal de nuevas oficinas de farmacia.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
comparecer y personarse en los autos si a su derecho conviniere
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en relación con el citado recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de nueve días a contar desde
el día siguiente a la publicación de esta Resolución en el Diario
Oficial de Extremadura.

Mérida, a 5 de abril de 1999.

El Director General de Salud Pública y Consumo,
PEDRO LUIS RUBIO NUÑEZ

RESOLUCION de 5 de abril de 1999, de la
Dirección General de Salud Pública y Consumo,
por la que se emplaza a los posibles
interesados en el recurso
contencioso-administrativo n.º 319/99,
interpuesto por el Consejo General de Colegios
Oficiales de Farmacéuticos contra la Resolución
de 21 de septiembre de 1998, de la Dirección
General de Salud Pública y Consumo por la
que se convocaba concurso público para el
otorgamiento de autorizaciones
administrativas de oficinas de farmacia.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura, de 18 de marzo de 1999, promovido por el Consejo
General de Colegios Oficiales de Farmacéuticos contra la Junta de
Extremadura sobre Resolución de la Dirección General de Salud
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